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Doctora
ANDREA SALAZAR NIETO
Gerente de la Agencia de Promoción de Pereira y Risaralda
Atención. Bloque Parlamentario de Risaralda
Correo electrónico: asalazar@camarapereira.org.co

 
Asunto: Respuesta a Solicitud de celeridad en la autorización de la nueva carta de navegación 
para American Airlines.

Cordial Saludo,

En respuesta a la petición interpuesta por el Bloque Parlamentario de Risaralda frente a 
preocupación ante la posible suspensión y/o riesgo de cancelación del vuelo directo que opera 
entre el Aeropuerto Internacional Matecaña de Pereira y Miami, confirmamos el recibido del 
comunicado del asunto, al cual se le dio traslado a la aerolinea American Airlines, por cuanto 
mantener esta ruta activa es una propósito común con la AEROCIVIL. 

Teniendo en cuenta que este propósito requiere del trabajo mancomunado para asegurar los 
parámetros de seguridad operacional y la voluntad de la aerolínea de continuar operando, desde 
la AEROCIVIL estamos atentos y con la disponibilidad de resolver técnicamente y dentro de las 
garantías de la seguridad operacional, los procedimientos de vuelo para el B737 MAX 9. 

Reafirmamos el compromiso de la entidad en este proceso, con el propósito común de mantener 
la conectividad internacional de la región y consolidarnos como la puerta de entrada de 
Suramérica. 

Atentamente,

  
 

SERGIO PARIS MENDOZA
Director General
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